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203.
Articulo de oficio.

Núm. 1903.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

^ijuntaimchtos.—El E^mo. Sr. Sub
secretario del ministerio de la Gober
nación me ha dirigido con lecha d24 de 
marzo último, la comunicación cuyo te
nor es como sigue:

«El señor ministro de la Goberna
ción dice con esta fecha al Gobernador 
de la provincia de ronlevcdra lo si
guiente.—ilennlida á informe del con
sejo de estado la consulta (fue en 30 de 
marzo de 186” hizo el antecesor de 
V. S. sobre si puede ser concejal un 
matriculado de mar, dicho alto cuerpo 
ha remitido el siguiente dictámen.— 
«Excmo. Sr.—La sección ha examina
do el oficio elevad!) á ese ministerio 
del digno cargo de V. E. por el Go
bernador de la provincia de Pontevedra 
eonsullando si un concejal puede de
jar de serlo por estar alistad,o en la 
matricula de mar.—D. Francisco Ote
ro vecino del pueblo do Grove acudió 
al comandante de Marina de Villagar- 
cia, en queja do (pie se le obligaba a 
jurar el cargo de concejal para ipie 
i'uó elegido en la renovación de las cor
poraciones municipales del último bie
nio, no obstante ser matriculado. En 
sn vista la autoridad de marina hizo la 
reclamación oportuna, y habiéndosele 
manifestado por el Gobernador cpie la 
ley no eximía de las cargas concejales 
¿ ¡os matriculadbs nombró cabo de mar 
al Otero, con intención sin duda de im
posibilitarle de pertenecer al Ayunta- 
uíiento de aquella población.—Aunque, 
la consulta se refiere a concejales ele
gidos según una legislación ya dero- 
§ada, no parece escusado que la sec- 
cion manifieste su opinión ya que pue
den suscitarse de nuevo dudas seme- 
Mes á la que so presentó en Ponteve
dra.-— E| decreto sobre ejercicio del su- 
Iragio universal espedido en 9 de no
viembre del año próximo pasado, de- 
(‘lara elegibles para concejales á todos

los vecinos que no estén comprendidos 
en alguna de las exenciones del artí
culo 2.° del mismo, y tengan su resi
dencia y casa abierta en la localidad 
y como dicho artículo 2.° no csccp- 
tua do ninguna manera á los matri
culados de mar, la sección entiende 
que mientras estos no se hallen en 
servicio activo tienen obligación de 
desempeñar los cargos de concejales 
para que fueron elegidos.—Tal es el 
parecer de la sección. V. E sin em
bargo acordará lo que estime mas 
oportuno.»—Y el Poder ejecutivo en 
el ejercicio de sus funciones confor
mándose con el preinserto dictamen, 
ha resuelto la consulta como en el mis
mo se propone.—De orden del Poder 
ejecutivo, comunicada por el espresa- 
do Sr. ministro, lo traslado á V. S. 
para que sirva de regla general esta 
resolución.»

He dispuesto su publicación en este 
Boletín oficial para el objeto que se es- 
prosa. Palma 13 abril de 1869.—Pri
mitivo Seriñá.

«Belleza» se ha ausentado de est i ca
pital sin dejar persona que lo repre
sente, y siendo preciso notificarle que 
según lo dispuesto por el Ingeniero je
fe de minas del distrito de Barcelona 
ha de ampliar el depósito hasta la can
tidad de sesenta escudos para atender 
á los gastos y honorarios que este de
vengue en la práctica y operaciones 
necesarias para diligenciar el 'expe
diente de investigación que se halla en 
su poder; he acordado á tenor de lo 
dispuesto en el art. 40 del Reglamen
to de minas vigente publicarlo en el Bo
letín oficial de esta provincia á fin de 
que llegue á noticia del interesado para 
<|ue dentro el término de quince dias 
cumpla el servicio mencionado en la 
inteligencia que no verificándolo le pa
rará ¡os perjuicios á que haya lugar. 
Palma 13 de abril de 1869.—Primiti
vo Seriñá.

Núm. 1904.
Sección ile Fomento.—jarreteras.— 

Debiendo instruirse el espediente de 
clasificación y utilidad pública de la 
Carretera de Fornclls á San Cristóbal 
por Mercailal, que en el plan irgente 
de carreteras figura entre las de ter
cer orden, y hallándose de manifiesto 
en la sección de Fomento de este Go
bierno el proyecto completo de la refe
rida obra; lie acordado publicarlo en 
el Boletín oficial y por medio de edic
tos en los pueblos mencionados á fin 
de que, llegando á conocimiento de las 
personas interesadas, puedan presen
tar en el improrogable término de un 
mes las reclamaciones que tengan por 
convenientes. Palma 13 de abril de 
1869. —Primitivo Seriñá.

Núm. 1905.
Sección de Fomento.—Minas.—Te

niendo noticia que don Domingo Mar- 
linez vecino del Garbanzal provincia de 
Murcia, registrador de la mina titulada

Núm. 1906.
Sección de Fomento.-— Minas.—Te

niendo noticia que don Domingo Mar
tínez vecino del Garbanzal provincia de 
Murcia, registrador de la mina titulada 
Esperanza se ha ausentado de esta ca
pital sin dejar persona que lo repre
sente, y siendo preciso notificarle que 
según lo dispuesto por el Ingehioro je
fe de minas del distrito de Barcelona, 
ha de ampliar el depósito hasta la can
tidad de sesenta escudos para atender 
á los gastos y honorarios que este de
vengue en la práctica y operaciones 
necesarias para diligenciar el expedien
te de investigación que se halla en su 
poder; he acordado á tenor de lo dis
puesto en el articulo 40 del reglamento 
de minas vigente publicarlo en el Bo
letín oficial de esta provincia á fin de 
que llegue á noticia del interesado pa
ra que dentro el términa de quince (lias 
cumpla el servicio mencionado en la in
teligencia que no verificándolo le para
rá los perjuicios á que haya lugar. Pal
ma 13 de abril de 1869.—Primitivo 
Seriñá.

Núm. 1907.
Hacienda.—El limo, señor director 

general de la caja de depósitos me di
ce con fecha 1 del actual lo que sigue:

«El Excnm. señor ministro de Ha
cienda con fecha 3 del corriente, se ha 
servido comunicar á esta Dirección la 
ór len que sigue:—limo, señor: En vis- 
la de las dudas que han ocurrido áesas 
oficinas al cumplimentar el art. 7.° del 
decreto de la de diciembre último, 
respecto ¿ si de los intereses devenga
dos por los nuevos resguardos en que 
han venido á convertirse los antiguos 
depósitos, á virtud de lo dispuesto en 
el art; o.0 del mismo debe deducirse el 
impuesto de-5 por 100 que estableció 
la Ley de presupuestos do 186“ y 
1868; y considerando que los bonos 
del Tesoro de la emisión de 200 mi
llones de escudos, que sirven de garan
tía á estas imposiciones no sufren di
cho gravamen, y que en realidad los 
resguardos no son otra cosa que la re
presentación de aqiiellos valores; el Po
der Ejecutivo, en el ejercicio de sus fa
cultades, y conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha 
tenido á bien resolver: que los nuevos 
resguardos espedidos por esa Gaja ge
neral de depósitos, en equivalencia de 
tas antiguas cartas de pago, eslen exen
tos del referido impuesto. De orden del 
Poder Ejecutivo lo comunico á Y. I. 
para su inteligencia y efectos corres
pondientes.»—Lo que traslado á Y. pa
ra iguales fines. .

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para (pie tenga la 
debida publicidad Palma 12 abril de 
1869.—Primitivo Seriñá.

Núm. 1908.
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA.

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado 1.°—Anuncio.—Es
tá vacante en la Universidad de Madrid 
la cátedra de Metafísica la cual ha de 
proveerse por oposioion, como pres
cribe el artículo 226 de la ley de 9 de 
setiembre de 1857. Los ejercicios se
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Palm
a 8 de abril de 1869.—

Prim
itivo Seriñá.

verificarán en Madrid en la forma pre
venida en el título segundo del regla
mento de l.° de mayo de 1864. Para 
ser admitido á la oposición se necesita: 
—1.° Ser español.—2.° Tener 25 años 
de edad.—3." Haber observado una 
conducta moral irreprensible.—4.° Ser 
doctor en la facultad de Filosofía y Le
tras ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado en conformidad al 
artículo l/ del citado reglamento.— 
Los aspirantes presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable 
de dos meses á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta; y 
acompañarán á ellas el discurso de que 
trata el párrafo 4,° del art. 8.° del mis
mo reglamento, sobre el tema siguien
te que ha señalado el consejo Univer- 
tario: «Plan sumario motivado de la Me
tafísica en la primera parte para la en
señanza.»

Madrid 2" de marzo de 1869.—El 
Director general.—Santiago Diego Ma- 
drazo.—Es copia.—El rector, Antonio 
Bergnes de las Casas.

®8

B
P

MINISTERIO DE FOMENTO.

Decreto.

El Poder Ejecutivo, en consejo de 
ministros, ha -acordado otorgar á don 
Manuel Pastor y Landero, con arreglo 
al decreto de 14 de noviembre de 1868, 
la concesión del ferro-carril de Lérida 
á Sevilla sin subvención alguna del Es
tado, y bajo las condiciones particula
res que establece el pliego aprobado 
en virtud de orden fecha 18 del cor
riente.

Madrid veinticuatro de marzo de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—El mi
nistro de Fomento, Manuel Ruiz Zor
rilla.

. Ferro-carriles.

Pliego de condiciones particulares para 
la concesión del ferro-carril de Meti
da á Sevilla.

1 / El concesionario se obliga á eje
cutar á su costa y riesgo, sin derecho á 
la expropiación forzosa, todas las obras 
necesarios para el completo estableci
miento de un ferro-carril cutre Mérida y 
Sevilla sin subvención alguna del Es
tado.

2.* Esta concesión se otorga á per
petuidad. Se entenderá hecha sin per
juicio de tercero y dejando á salvo to
dos los intereses particulares, según 
prescribe el articulo 7.° del decreto de 
14 de noviembre de 1868 sobre obras 
públicas.

3.* En el termino de dos meses, 
contados desde la fecha en que se otor
gue la concesión, deberá consignar e 
concesionario en la Caja general de De
pósitos la suma de 26000 escudos cu 
garantía del cumplimiento de*las condi
ciones estipuladas en este pliego.

4.a El concesionario podrá dispo
ner de la expresada suma á medida que 
acredite haber ejecutado los trabajos 
suficientes á cubrir su importe, qup- 
dando especialmente hipotecadas las

obras del ferro-carril por la equivalen
cia de las cantidades devueltas en reem
plazo de la garantía.

5 .a El concesionario dará principio 
á los trabajos del ferro-carril dentro de 
los tres meses siguientes á la fecha de. 
a concesión, y á los cinco años coll
ados desde la misma fecha deberá te

ner en explotación todas las obras eje
cutadas en terrenos de dominio públi
co ó que lo afecten de alguna manera.

6 .a Con la anticipación convenien
te, antes de emprender los trabajos en 
aquellos terrenos que sean de dominio 
público ó que lo afecten en algún mo
do, deberá presentar el concesionario 
al Gobierno los planos cu la escala de 
1 por 5.000 del trazado definitivo de 
ferro-carril ó de sus dependencias cu 
dichos terrenos. Estos planos conten
drán los detalles necesarios para poder 
apreciar con la posible exactitud la 
obra que se trate de ejecutar, á cuyo 
fin irán acompañados de los perfiles, 
Memoria explicativa y demas datos y 
dibujos que en cada caso sean necesa
rios.

7 .a Aprobados estos documentos 
por el Gobierno, sacará el concesiona
rio dos copias á su costa, que se au
torizarán por la Dirección general de 
Obras públicas, Agricultura, Industria 
y Comercio. Una se entregará al con
cesionario y otra á la Inspección facul
tativa.

8 .a El concesionario no podrá ha
cer modificación alguna á los proyec
tos aprobados sin autorización de la 
Inspección del Gobierno.

9 .° Los pasos del ferro-carril al 
atravesar las carreteras podrán ser á 
nivel, excepto en los casos que el Go
bierno determine. En los pasos á nivel 
las barras-carriles se establecerán de 
dos á tres centimelros mas bajas que 
el firme de las carreteras, y será obli
gación del concesionario ponerlas bar
reras que se abran hácia la parte ex
terior del ferro-carril y un guarda des
tinado á este servicio con las domas
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prevenciones que se juzguen conve
nientes para la seguridad del tránsito.

10. Cuando el ferro-carril deba 
pasar por encima de una carretera, la 
altura del intradós de la clave de los 
puentes de fábrica ó de la parte infe
rior de los cerchones ó vigas en los de 
madera y hierro será por lo menos de 
cinco metros.

11. Siempre que el ferro-carril de
ba posar por debajo de una carretera, 
la anchura entre pretiles de los puen
tes (pie se construyan al efecto sera 
igual al ancho del firme de la carretera-

12. Cuando el camino de hierro 
deba inutilizar algún trozo de carrete-' 
ra construida, y sea necesario variar e 
trazado de esta, será de cuenta del 
concesionario la construcción de la5 
nuevas porciones. La anchura do esta5 
será la correspondiente al orden de caí' 
relerás, y sus pendientes no podran 
pasar de tres á cinco centimelros po1 * 
metro si fuese de primero ó segundo 
orden, ni de cinco á siete centímetro-' 
por metro si fuese de tercero. El S0' 
bierno, sin embargo, podrá alterar 
cláusula precedente en algunos ca?°- 
especiales.

13. En los subterráneos el com-1
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^ario hará todas las obras que sean 
'cesarías para precaves ó contener 
.^errumbainienlos y filtraciones. Los 

lZOs precisos para la ventilación y 
astruccion de los subterráneos no 
jrán abrirse en los caminos públi- 

¡)S) y en los que con este objeto abra 
i concesionario en otros parajes dcbe- 
, establecer brocales de fábrica de 
ig; metros de altura.
lí. En los puntos de encuentro 
] ferro-carril con las comunicaciones 

211 plicas, ó en sus inmediaciones, el 
io ¡ncesionario construirá á su costa los 

lentes, trozos de carretera ó las dc- 
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is obras provisionales que sean ne - 
carias para no interrumpir la circu- 
don. Estas obras se establecerán' an- 
s de interceptar las comunicaciones, 
5ii duración no podrá pasar de un 
mino que fijará el Gobierno.
15. Es obligación del concesiona- । restablecer y asegurar á su costa 
[curso de las aguas que se suspenda 
modifique por trabajos que de él de- 
mdan.
16. Los trabajos de consolidación 

os lehaya que ejecutar en el interior de 
ia mina en razón de la travesía del 
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rro-carri!, y lodos los perjuicios que 
i irroguen á los mineros, serán de 
icnla del concesionario de aquel.
17. Concluidos los trabajos, elcon- 

monario hará á sus expensas, con 
istencia de los Ingenieros del gobier- 
i, el amojonomiento y plano detallado 
Hodas las partes del camino de hier- 
jysus dependencias en cuanto afec- 
-ul dominio público. Formará tam- 
■íi) un estado descriptivo de los puen- 
üy demás obras de fábrica «píese ha- 
m construido. El concesionario for- 
W á su costa y depositará en la Di
cción general de Obras públicas, 
^cultura Industria y Comercio un 
pipiar competentemente autorizado 
■lacla de amojonamiento, del plano y 
el estado de las obras.
18. Cualquier ejecución ó autori- 

*cion ulterior de caminos, canal, fer- 
Harril, trabajos de navegación ú 
Icos en la comarca donde está situado 
* camino de hierro que sea objeto de 
‘concesión, ó en cualquiera otra con- 

ó distante, no podrá dar origen á 
“lemnizacion alguna por parle del 
Cesionario.
19. El concesionario no podrá opo- 

6rse á que su ferro-carril sea cruzado 
potros caminos, canales ó ferro-car- 
i®s que se abriesen con autorización 
e‘gobierno, salva la indemnización á 

haya lugar por interrupción del 
Nlo ó daño material causado al ca- 
“‘no.
^9. Ademas de estas condiciones, 

' °bliga el concesionario á observar 
las marcadas en el decreto de 

¿as públicas de lí do noviembre de 
.08, y las demas disposiciones (pie 

como regla general para esta cla-
"Oe empresas.
Ipl- Para el cumplimiento de estas 
Aciones, el concesionario estará 

á la inspección que el gobierno 
erQfme en cuanto se relacione con el 

J^n¡o público. .
Esta concesión caducará si no 

un j P^'icipio á las obras ó si no se 
cluyese el camino dentro del plazo

señalado en este pliego, salvo los ca
sos de fuerza mayor. Cuando ocurra 
uno de estos casos y se justifique debi
damente, podrá el gobierno prorogar 
los plazos concedidos por el tiempo 
absolutamente necesario; pero al fin de 
la próroga caducará la concesión si 
dentro de aquella no se cumple lo esti
pulado.

23. También caducará la conce
sión si se interrumpiere el servicio pú
blico de la línea por culpa del conce
sionario en la parte cu (¡uc afectó en 
algún modo el dominio público.

24. Siempre que se declare cadu
cada la concesión quedará á beneficio 
del Estado el importe de la garantía 
exigida al concesionario.

2o. En caso de caducidad el Esta
do podrá disponer como le convenga 
de las obras comprendidas en terrenos 
de dominio público, previa indemniza
ción al concesionario: pero quedando 
osle obligado á resarcir los perjuicios 
de todas clases que por su parle se hu
biesen originado á los intereses públi
cos con su falla de cumplimiento á las 
condiciones estipuladas.

26. El concesionario nombrará un 
representante para recibir las comuni
caciones que la dirijan el gobierno y 
sus delegados,, el cual deberá residir 
en Sevilla. Si se fallase por el conce
sionario á cualquiera de estas disposi
ciones, ó su representante se hallase 
ausenle de Sevilla, sera válida toda no
tificación hecha á aquel con lal que se 
deposite en la Secretaria del Gobierno 
de la citada provincia.

Madrid 18 de marzo de 1869.—Ma
nuel Ruiz Zorrilla.

Declaro hallarme conforme en un to
do con las condiciones que anteceden. 
—Manuel Pastor y Landero-

■ Gacela del L° de abril.)

Aguas.

^Ilino. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por esa dirección general y por 
la sección quinta de lajunla consultiva 
de Caminos Canales y Puertos, el Po
der Ejecutivo, en el ejercicio de sus 
funciones, ha resuello autorizar al Sin
dicato de riegos del Turia para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, establezca una pre
sa en el cáucc del rio de osle nombre 
en el punto denominado Aíudesde Ges- 
lalgar, provincia de Valencia; debien
do sujetarse á las condiciones siguien
tes:

1 ,a Las obras se ejeeularán con ar
reglo al proyecto presentado y bajo la 
vigilancia del Ingeniero jefe de la pro
vincia. /

2 .a Para salvar el sindicato su res
ponsabilidad convendría que antes de 
principiar los trabajos nombrase una 
comisión compuesta de personas com
petentes, y de la cual podría formar 
el ingeniero jefe de minas del distrito, 
á fin de practicar escrupulosos recono
cimientos del terreno en que se haya 
de establecer la presa, y de estudiar 
detenidamente las condiciones de esta 
obra con objeto de evitar las filtracio
nes.

3 .a El sindicato ejecutará las obras

necesarias para asegurar la flotación de 
maderas, á cuyo efecto se pondrá pré- 
viamenlc de acuerdo con los interesa
dos en esta industria.—Eu lodo caso 
queda obligado á reparar las márge
nes del rio siempre que sufran deterio
res por efecto de las obras.

4.a Antes da dar á la presa toda la 
elevación proyectada se esludiará con
venientemente con intervención del in
geniero Jefe de la provincia, el efecto 
del remanso en tiempo de grandes ave
nidas, y qué influencia puede tener en 
los baños de Cbulilla y en otras pro
piedades colindantes; en la inteligencia 
de que serán de cuenta del sindicato 
las obras de defensa necesarias para 
evitarlos perjuicios que el remanso pu
diera ocasionar.

5.° Los trabajos deberán empezar 
en el término de un año y terminarse 
dentro de los tres siguientes, bajo pe
na de caducidad.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de marzo de 1869.—Ruiz 
Zorrilla.—Sr. Director genera! de obras 
públicas, agricultura, industria y co
mercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Ayer á las diez y media de la ma
ñana ingresó en la administración de 
Cádiz la correspondencia de las Anti
llas, traída por el vapor-correo Co
millas.

(Gacela del 2 de abril.)

MINISTERIO Dá FOMENTO.

Puerlos.

limo. Sr.: En vista del expediente 
instruido á instancia de don Justo Gar
rido, vecino deHuelva solicitando au
torización para construir un muelle em
barcadero para minerales y otras mer
cancías en la orilla derecha del rio 
Odiel, sitio denominado la calle Larga, 
en cuyo expediente sellan cumplido to
das las prescripciones legales; de acuer
do con lo propuesto por esa Dirección 
general, el Poder ejecutivo en el ejer
cicio de sus funciones, ha resuelto con 
ceder al exponente dicha autorización 
con arreglo á la legislación vigente so- 
obras publicas y bajo las siguientes 
condiciones:

1 / Las obras se verificarán con
forme al proyecto presentado por el pe
ticionario.

2 .a La construcción se hará bajo la 
vigilancia del Ingeniero jefe de la pro
vincia.

*,3.’ Las obras se principiarán den
tro del término de dos meses, conta
dos desde la fecha de la publicación 
de esta orden, y se concluirán á los 
18 á contar de la misma fecha.

4.a La falla de cumplimiento de las 
condiciones anteriores producirá la ca
ducidad de la concesión.

Lo digo á V. I. para su inteligencia 
y demas efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid 31 de marzo de 
1869.—Ruiz Zorrilla.—Señor....

o
ALMIRANTAZGO.

Acordado por esta corporación, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 4.° del 
reglamento vigente, que antes de pre- 
sentai’se á los ejercicios do oposición 
sean reconocidos físicamente los jóve
nes que tomen parte en dichos ejerci
cios para obtener la plaza de cadetes 
de infanteria de Marina, se presenta
rán con este objeto al jefe de la sec
ción de Sanidad de la Armada desde el 
dia 12 del mes actual, á las once de 
la mañana, cuyo jefe tiene órdenes al 
efecto, y expedirá cada uno el certifi
cado que acredite su aptitud física.

Las oficinas de la sección de Sani
dad de la Armada están situadas en la 
planta baja del ministerio de Marina.

Madrid 9 de abril de 1869.—-El se
cretario, Rafael R. de Arias.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

NÚM. 2.

Sección de establecimientos cienlificos.

HIDROGRAFIA.

COSTA N. DE AFRICA.

Faro de Tipaza.—Argelia.

El gobierno de la Argelia publica el 
siguicnle aviso:

Desde el l.° de abril de 1869 se en
cenderá el nuevo faro de Tipaza, si
tuado eu la punta de Tipaza, ó Rassi- 
Kalia.

La luz será fija verde.
Alcance en el estado ordinario de la 

atmósfera, cuatro millas.
Latitud 36° 35‘ 48“ N., v longitud 

8^ 40‘ 41“ E.
Aparato dióplrico de cuarto orden. 

Torre de mamposleria.

COSTA N. DE FRANCIA.

Señales de marea en el puerto de 
Troúville.

El gobierno francés avisa á los na
vegantes que las señales de marea del 
puerto do Trouville se hacen actual
mente en el terraplén de la Cahotte, 
cerca del arranque del muelle del E.

Estas señales indican, desde ios dos 
metros, de 0‘23 en 0‘25 de metro el 
mínimum del fondo en toda la exten
sión del canal, según el sistema de no
tación adoptado en las costas de Fran
cia.

Supresión del [aro del fuerte Hommet, 
puerto de Chcrburgo.

El mismo gobierno notifica también 
que desde el 15 de marzo de 1869se 
suprimirá el faro del muelle del fuerte 
Hommet, situado á 11 metros de la 
puerta de entrada, el cual se encendía 
en un reverbero con candelabro de 
hierro fundido. .

Madrid 29 de marzo de 1869.— 
Por orden del Almirantazgo, el jefe de 
la Sección, Francisco Chacón.

• Gaceta del 10 de abril.)
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PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO

DECRETOS.

Conformándose el Poder Ejecutivo con 
lo propuesto por el ministro de la Gober
nación, y de acuerdo con el dictámen de 
la sección de Gobernación y Fomento del 
consejo de Estado,

Viene en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á don Pedro 

Dertavit y á sus hijos, naturales de Cons- 
tantinopla, la nacionalidad española que 
tienen solicitada, entendiéndose que esta 
ha de ser de las llamadas de cuarta clase 
con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no 
producirá efecto hasta tanto que los inte
resados presten juramento de fidelidad al 
poder ejecutivo déla nación y de obedien
cia á las leyes, con renuncia de lodo pa
bellón extranjero.

Dado en Madrid á siete de abril de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—El presi
dente del poder ejecutivo, Francisco Ser
rano.

Conformándose el Poder Ejecutivo con 
lo propuesto por el ministro de la Gober
nación, y de acuerdo con el dictamen de 
la sección de Gobernación y Fomento del 
consejo de Estado,

Viene en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concede á don Juan 

Benito Hipólito Charpan y Delpech, súb
dito francés, la nacionalidad española que 
tiene solicitada, entendiéndose que esta ha 
de ser de las llamadas de cuarta clase con 
arreglo a las leves.

Art. La expresada concesión no 
producirá efecto hasta tanto que el intere
sado preste juramento de fidelidad al po
der ejecutivo de la nación y de obediencia 
á las leyes, con renuncia de todo pabellón 
extranjero.

Dado en Madrid á siete de abril de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—El presi
dente del poder ejecutivo, Francisco Ser
rano.

Conformándose el Poder Ejecutivo con 
lo propuesto por el ministro de la Gober
nación, y de acuerdo con el dictámen de 
la sección de Gobernación y Fomento del 
consejo de Estado.

Viene en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concede á D. Germán 

Ardktiheji, primer intérprete del Consula
do de España en Damasco, la nacionalidad 
española que tiene solicitada, entendiéndo
se que esta ha de ser de las llamadas de 
cuarta clase con arreglo á las leyes.

Art. '1.° La expresada concesión no 
producirá efecto hasta tanto que el intere
sado preste juramento de fidelidad al po
der ejecutivo de la nación y de obediencia 
á las leyes, con renuncia de todo pabellón 
extranjero.

Dado en Madrid á siete de abril de mil 
ochocientos sesenta y nueve. — El presi
dente del poder ejecutivo, Francisco Ser
rano.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.

El poder ejecutivo ha tenido á bien tras
ladar á la plaza de magistrado que resul
ta vacante en la Audiencia de Barcelona 
por fallecimiento de don Nicolás Saenz 
de la Maleta que la desempeñaba, á don

Angel Gallifa, que sirve igual plaza en la 
de la Cor uña.

Madrid siete de abril de mil ochocientos
sesenta y nueve.—El ministro de Gracia 

Justicia, Antonio Romero Ortiz.

9.° Resúmen de los privUegios, exen
ciones y honores concedidos á ese estable
cimiento, con el juicio que merezca á V. S. 
su influencia en la enseñanza pública.

10. Noticia de las cátedras y escuelas 
que hayan existido en ese distrito univer
sitario, ya dependieron ó no de la Univer
sidad.

Creo inútil, dirigiéndome á una persona 
de la ilustración y patriotismo de Y. S., 
insistir en lo importante que es para la 
historia de las letras y las ciencias españo
las la publicación de estas memorias.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 6 de abril de 1869.—Ruiz Zorrilla. 
—Sr. Rector de la Universidad de...

y

MINISTERIO DE FOMENTO.

A>7 ocia do 1— I ’n-cn lar.

La Dirección general de instrucción pú
blica, por circulares de 15 de julio ISGl 
y 2T de junio de 1868, dispuso que los 
Rectores de las Universidades remitiesen á 
este ministerio, á la mayor brevedad po
sible, varios datos relativos al origen y 
fundación de las Universidades encomen
dados á su dirección con el objeto do reu
nir en el ministerio de Fomento las noti
cias necesarias para conocer la historia de 
la enseñanza pública en España.

El ministro que suscribe cree muy con
veniente, no sólo la reunión, sino la pu
blicación inmediata de estos apuntes histó
ricos, que desgraciadamente han sido mi
rados en España con cierto descuido, con 
una indiferencia de que es difícil encon
trar ejemplo en las demás naciones de la 
culta Europa. , ,

Reunir solamente estos datos históricos 
y coleccionarlos en el ministerio es casi 
inútil para la historia patria; encargar la 
publicación de una historia de las Univer
sidades españolas á determinada persona 
que examine y estudie los datos reunidos 
oficialmente es ponerse fuera de das ideas 
de descentralización y de oposición á lodo 
privilegio que dominan boy en el minis.e- 
rio de Fomento.

Por otra parle, la experiencia ha de
mostrado en esta y otras ocasiones análo
gas que la mera reunión de datos hislóri- 
ricos en los grandes centros admimslrali- 

(Gaceta del 8 de abril.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

El poder ejecutivo ba tenido á bien pro
mover á la plaza de ministro del Tribunal 
supremo de Justicia, vacante por ascenso 
del que la desempeñaba D. Maurio García 
Gallo, á D. Manuel León Romero, Fiscal 
de la Audiencia de Madrid y Regente que 
ha sido de la de Sevilla.

Madrid seis de abril de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—El ministro de Gracia y 
Justicia, Antonio Romero Ortiz.

vos no ha producido el resultado que se 
esperaba. Asi lo ha comprendido Ta Uni
versidad de Valencia, que en vez de re- 
miiir al ministerio los datos que había pe
dido la Dirección de Inslruccion pública, 
ha dado á luz una memoria histórica; asi 
lo ha comprendido también el Director del 
Instituto de Toledo, que ha hecho escribir 
á un catedrático oirá memoria sobre la 
antigua Universidad toledana.

Por todas estas razones, he acordado 
que V. S. comisione á los catedráticos de 
esa Universidad que crea mis aptos para 
este encargo, y á los individuos del cuer
po de bibliotecarios y archiveros que eslén 
al servicio de esa biblioteca, para que re- 
dacien una memoria histórica que publi
cará V. S. con cargo al material de eso 
establecimiento, y que abrazará los puntos 
siguientes:

1 .° Noticias acerca del origen y fun
dación de esa Universidad y de las que 

' existieron en ese distrito universitario, asi 
como de los bienes y rentas que poseían.

2 .° Copia ó resúmen de los esta lulos ó 
reglamentos de estudios.

3 .° Han de los estudios que se hacían 
en la Universidad, y nota de los libros de 
texlo.

El poder ejecutivo ha tenido á bien nom
brar para la plaza de fiscal de la audien
cia de Madrid, vacante por salida á otro 
destino de D. Manuel León Romero que la 
desempeñaba á don Akqandro Groizard y 
Gómez de la Serna, Teniente fiscal del Tri
bunal suprnmo de Justicia.

Madrid seis de abril de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—El ministro de Gracia y 
Justicia, Antonio Romero Ortiz.

4. Variaciones y reformas hechas en
la enseñanza.

5 .° Número de alumnos matriculados 
en cada curso ó asignatura.

6 .° Nota de los Rectores, Decanos y 
catedráticos de esa Universidad desde su 
fundación, y de los hombres eminentes 
que de ella hayan salido.

T.0 Noticia de los medios materiales 
de enseñanza y de su desaparición ó para
dero.

8 .° Noticia de las costumbres que lle
garon á tener carácter de ley y puedan dar 
á conocer la antigua vida escolar.

tro plenipotenciario de España en aquella 
República.

Al verificarlo, el señor López Roberls 
dirigió al General Grant el discurso si- 
guíente:

«Sr. Presidente: Tongo la honra de pre
sentaros la carta credencial por la cual el 
Exorno. Sr. Presidente del Gobierno pro. 
visional, encargado del Poder Ejecutivo, 
me acredita en calidad de enviado extraor
dinario y ministro plenipotenciario de Es
paña en la República de los Estados-Uni
dos de América.

La España, llevando ácabo una revolu
ción que ha destruido sus antiguas insti- 
lucionesque se oponían al desenvolvimieo- 
to de una política anhelada por la nación, 
aguarda de la soberanía nacional represen
tada en unas cortes constilu\enles la for
ma de gobierno que ha de regir sus desti
nos futuros, y abriga la confianza de que 
el nuevo orden do cosas que se cree ob
tendrá las simpatías do los Estados Unidos 
y de todos los pueblos liberales, como las 
obtuvo al recibirse la noticia de su gloria 
revolución.

Por mi parte, al caberme la suerte de 
desempeñar la honrosa misión que me ha 
confiado mi gobierno en esta República, 
procuraré por tolos los medios que esléo 
mi alcance mantener y estrechar las amis
tosas relaciones que han existido siempre 
entre la España y los Estados-Unidos.»

El Excmo. Sr. Presidente de los Esta
dos-Unidos contestó en estos términos:

«Sr. Ministro: Tengo una verdadera sa
tisfacción en recibiros como enviado ex
traordinario y ministro plenipotenciario de 

, España en los Estados-Unidos. Los aconte* 
, cimientos recieniemenle ocurridos en aquel 

pais, á que hacéis alusión, han producid) 
. y continuarán produciendo aqui un vivísi

mo interés, esperando, como lo esperamos, 
; que puedan por último coniribuir á aumeo- 
i lar la riqueza y la felicidad del pueblo es

El poder ejecutivo ha tenido á bien pro
mover á la plaza de Teniente fiscal del Tri
bunal supremo de Justicia, vacante por pa
sar á otro destino don Alejandro Groizard 
y Gómez de la Serna que lo desempeñaba, 
á D. Francisco Puget y Gomis, magistrado 
de la audiencia de esta capiial.

Madrid seis de abril de mil ochocientos 
sesenta y nueve. —El ministro de Gracia y 
Justicia, Antonio Romero Ortiz.

El poder ejecutivo ha tenido á bien nom
brar para la plaza do magistrado de la au
diencia -le esta capital, vacanie por pasar 
á otro destino D. Francisco Pugcl y Gomis 
que la desempeñaba, á D. Emilio Bravo, 
presidente de Sala que ha sido de la au
diencia de la Habana.

Madrid seis de abril de mil ochocientos 
sesenta y nueve.-—El ministro de Gracia y 
Justicia, Antonio Romero Ortiz.

[Gaceta del 7 de abril.)

pañol.
El propósito que manifestáis de esforza

ros durante vuestra misión para quehi 
amistosas relaciones que han existido siem
pre entre los dos países se robustezcan ca
da vez más encontrará en mi la correspon
dencia mas cordial.»

Gaceta del 11 de abril.

PRESIDENCIA DEL PODER

EJECUTIVO.

DECRETO.

avanzada edad del ConAtendida la
sejero de Estado cesante don AnDD1 
Caballero, accediendo á su deseo y*1' 
consideración á su larga y honrosa1:1 
t'era, " , , , .,f

El poder ejecutivo ha tenido a l'11, 
declararle jubilado con el haber *1 
por clasificación le corresponda. z

Madrid nueve de abril de mil 
cientos sesenta y nueve.—El pres**)1 
le del poder ejecutivo, Francisco “
rano.

(Gaceta del 12 de abri'

PALMA.

MINISTERIO DE ESTADO

Cancideria.

El dia 19 del próximo pasado marzo el 
Excmo. señor D. Mauricio López Boberts 
tuvo la honra de poner en manos del Ex
celentísimo Sr. presidente de los Estados- 
Unidos de América, con las formalidades 
de costumbre, la carta del Excmo. señor 
presidente del Gobierno que le acreditó en 
calidad de enviado extraordinario y minis-
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